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Dentro de la causa signada con el No. 050-2020-TCE se ha dispuesto lo que a

con ti ntIac ión me permito transcribir:

“Quilo DM., 13 (le mayo de 2024. a las 11h00

AUTO flC SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. O5O-2020-TCE

VIStOS. - Agréguense al expedicntc: i) Escrito firmado eleclrúnicaniente por el

scñor Holver Trinidad Giler Macius. en calidad de presidente ID-l2-Sucunihíos.

recibido en el coreo lectróiico secreiariaeneralq, tce.gob.ec que pertenece a la

Secretaria General de este Tribunal el 02 de mayo de 2024. a las OOh 10: ji) Esciitos

lirmados electrónicarnente por el scior Holver Trinidad Ciiler Macias. en c&klad de

presdefflc ID- l2Sucumbios. recibidos en el correo electrónico

secretaiia.gcneral(a.tce.goLec que pertenece a la Secretarí3 General de este Tribunal

el 04 de mayo de 2024, a las 20h37 y 20h38; iii) Escrito firmado electrónicarnente

por el señor l-lolver Trinidad Giler Macías, en calidad (le presidente ID-U

Sucunibíes, recibido en el correo electrónico sccretaria.generaVatce.goh.ec que

pertenece a la Secretaria General de este Tribunal el 08 de mayo de 2024, a las

06h39.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 28 de julio del 2020 se recibió en la Secretaría General de este Tbbunal. un

escrito suscrito por el doctor Carlos AgLlinaga. en representación del señor Hugo

Orlando Rodríguez Mirabá, presidente provincial del Partido izquierda Democrálica

de la provincia de Sa,ita Elena. mediante el cual interpuso recurso subjetivo

contencioso eiectoral de coníbrinidad a lo previsto en el numeral 12 deI articulo 269v

articulo 381 del Código de la Democracia (Fs. 1-240)

2- La Secretaría General de este Tribunal asignó a la causa el núlneio 050-2020-]CL

y. en virtud del sorteo electrónico efectuado el 29 de julio de 2020: se radicó la
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competencia en ci doctor Ángel Torres Maldon3do, juez del Tribunal Contencioso
Electoral (Fs. 243).

3. El 08 de octubre de 2020. el doctor Ángel Torres Maldonado, juez de primera

instancia, emitió sentencia dentro de la presente causa y resol aS aceptar parcialnieiite
el recurso subjetivo contencioso dcctoral (Es. 1026 a 1043).

4. El II y 12 de octubre de 2020 se interpusieron recursos de apelación en contra de

la sentencia dictada por el señor juez de primera instancia (Fs. 1086-1109 vta.).

Sil lO de noviembre de 2020. el Pleno del Tribunal Coinencioso Electoral emitió
sentencia y. en su par[J peilineMe resuvió:

1 TERUE RO.- Diponzr que ci par.:do lzqierda Dcmocráica cuando prúccd a la
reforma de su nonnIi vt ¡ nlerni. i u Ii Iga co CM rl ci iAservació de los pi incipio
dcmccrit jcoç ycon apego a 1 u Ce pi s lp ci (n de la Rtpi; M ir.. 1 os i n<I ni iienlí,q II Ier:,: ton ale

y I Ley, con ci ¡5:; de preca u ca r 1 a scgi 1 LIótl 1;: di y el derce No de pa ni ¡ psción de los
afiliados: y. xx o menos con 6 IIWSCS de ir.’ cpiciún 1 lOS procesos de cección intri,a o del
p:oceso de Ciección de cantLdLtios. Ioi:mjiuo en ccer;rn (sic) la pnidacl de género, inclusión de

vnes. de grupos ‘u 1 r.erihes y Ji se: ui ,,tdus is:ór i c. (l ARTO.- Por encun rlre

ndic,os respecto dci cc peI i::ent o de ti: a ¡ u íra ción clecoi al de: señor .orgc Y épez ¡ ucero.

Defensor de os AfiIiidOS del parudo Izqui crc a Depiioc;i:ca. dispongo se ohiengan os
retat;dos suficienws y que. :i través de Secretnia General se urrn un epdientc mediante

sorteo se asigne uez de nlai:cia que coJIzcI resuelva a causa, en eiinipEininto de lo
dspuesto en el arictilo 206 del Rcgtpucno de Trápiiic del Tribunal Contencioso

Electoral(Fs. 1 23S-i 275)

6. El 20 de noviembre de 2020. el entonces secretario general del Tribunal

Contencioso Electoral certificó que la sentencia de ¡0 de noviembre de 2020. por la
que se resol’ ió los recursos de apelación ir.tcqtiestos en la presente causa, se

encuentra ejecutoriada por el ministerio de la ley ( E. 315).

7.El 02 de mayo de 2024 a las 00h10. se recibió cii la dirección de correo electrónico

secretariagencral’utcc.gooec que per cuece a la Secretaría General de este Tribunal

un escrito lirmadu electrónicamecite por el señor 1 loler Trinidad Giler Macías. en
calidad de presdeiite ID- 1 2-Sucuinbios (Es. 1321- 323).

8. El 04 de mayo de 2024 a las 20h30 y 20h38. se ecihieron en la dirccckSr. de correo

electrónico sccrc:ana.enerul tceobec que pc[lellece a la Secretcría General de
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crc Tribunal escritos jirmados electróni caniente por el señor 1 lo lvcr Trinidad G lcr

Macias. en calidad de presidente ID-L2-Sucunibios (Fs. 1325- 1329).

9. El 08 de mayo de 2024 a las 06h39. se recibió en la dirección de correo electrónico

secretariageneral:atce.uoh.ec que pcrwnece a la Secretaria General (le este Tribun&

un escrito íinnado electrónicaii’icnte poi el señor 1-lolver Trinidad Giler Macias. cii

calidad de presidente [D- 12-Sucumbios (Fs 330- 1332).

Por los antecedentes expuestos y conforme lo prescrito en el inciso segundo del

articulo 42 del Regkiineiito de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, en ‘ni

calidad de juez de instancia. DISPONGO:

PRIMERO.— Oficiar a la ináxinia autoridad del partido Izquierda Democrática para

que en el TÉRMINO DF DOS (02) DÍAS. contados a partir (le [a notificación del

presente auto. rerni(a a este ¡ti,gador un inl?iriiic debidamente documentado, sobre el

cumplimiento de lo dispuesto en el tercer numeral de la sentencia dictada el lo de

noviembre de 2020 por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral,

SEGUNDO.- Que la Secretaria General ile este Tribunal, en el TÉRMINO DE

DOS (112) PÍAS. contados a parlir de la notiflcación del presente auto, remita a este

juzgador un in fornie sobre el cumpl miento de lo dispuesto en el cuarto numeral de la

sentencia dictada el 1) de no’ einhre de 2020 por el Pleno del Tribunal Contencioso

Electoral.

TERCERO. - Notiliquese con el contenido del presente auto a:

3.1 A la señora \Vi Inia Andrade M iiñoz, Nicolás Romero Barberis y MóE1 ca Noriega

Carrera, presidenta y representante legal; presidente del Consejo de Ética y

Discipl ma: y, presidente del Consejo Nacional Llectorul del Partido [zquierda

De mee rát i ca respeet i y amente cii os ca reos el cc tró n co s: w liii U. un drad e(w gma 1 co iii

dieo(a:id 1 2,ec: secrctariaQizguicrdadeinoci’atica.com

1 ler’niogonzalez3336ívalioocoin natIiyahogada06(ginai lcoiii; y,

k ‘o nleroc Iioa(€) liotnia i 1 con

3.2. Al señor litigo Orlando Rodriguez Mirahá, en las direcciones de coiTeo

electrón co: he red ri gu ezng lic ti’ a i [ co ‘u y a gu iii aga carlos(dgiiiai 1 .com.
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3.3. A la Secrelarja General de este Tribunal, en la dirección de correo ciccirónico:

secre[ariaeneraIÇtce.gob.ec.

3.4. Al señor Holver Trinidad Gilvcr Macías, presidente ID-12 Sucunibíos, al correo

electrónico htgi crmacias(ii;hotmai l,com.

CUARTO. - Actúe la abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria rclatora de este

Despacho,

QUINTO. - Publíqucsc ci contenido del presente auto en la cartelera virtual-página

web institucional www.tcc.gob.ec.

CUMPLASE Y NOTIFIQUESE. F) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL
TRIBUNAL CÓNTÑC OSO ELECTORAL
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